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PRBeiOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECÏ.GS ©K INSERCIÓN

as LA CAPITAL

Por tm mas.......... 2‘üG pesetas
Por très mesee. . . 5'50 »
Por aeis meses. . . l@‘5O >
Por ua año..........2O‘&0 »

O%BA ü» LA CAPITAL

Por un mes ..... 2‘60 pesetas
Por feres meses. . . 7‘0O >
Por seis meses. . . 12'60 »
Por nn año............M‘0C »

Números sueltos, 25 eéntmos uno

BOLETIN OFICIAL
SB LA H07IN0U DI LOIBOlO

SE PUBLICA LGS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advebtknoia.—No H6 admitiráu, para la inseroién, eomunioaoiones que no rengan 

regietradac del Oobierno de Provinoia,

Loa edíotos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OINOO eéntimos de pe
seta POK PAL ABBA, y ío» anunoios 
judiciales a rasón de trks eénti
mos de peseta también ros pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de ia publicación, 
y por medio de la corrospondien- 
te Oarta de Pago, haber satisfe- 
oho au importe en la Depositaba 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyasentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de au promulgación, 
si ©a ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la GaOkta. (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Biputaoión Provincial, 
El pago de la suscripción sa adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las bus- 
oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuer* 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o letra de fácil cobro.

PRHOESCIA » CM8IM 
, DE unsms í

À 

DECRETO !
De confetmídad cen el Cv&rsejo > 

de Ministros y c. propuesta de su ? 
Presidente, formulada prerío ; 
acuerdo de las Cortes, conarre- । 
<10 a lo prevenido en el párrafe ¿ 
quinto del artículo 42 de ia Cons- j 
titución, I

Vengo en disponer que se pro- i 
rrogue por treinta días más, en ; 
todo el territorio de la Repúbii- i 
es, el estado de guerra decretá^do ? 
en ó de octubre últinio, con suje- ? 
ción a lo establecido en cl.srtíctt- j 
lo 52 de la Ley de 28 de julio de j 
1933.

Dado en Madrid, a sds de J 
noviembre de mil noveciento.s é 
treinta y cuatro.—Niceto Alcalá- ¡ 
Zamora y Torres.—El Presiden- j 
te del Consejo de Ministros, Ale- í 
jandro Lerreux García. ç

7 noviembre 1934)

Hioislerio de Justicia
DECRETO

De acuerdo con eí parecer del ; 
Consejo de Ministros, a propues» ? 
tñ del de Justicia, i

Vengo en autorizar a éste para 
presentar a las Cortes el adjunto 
proyecto de ley modificando las : 
disposiciones y preceptos que has
ta ahora vienen rigiendo para 
evitar la tenencia ilegítima de ar
mas y explosivos.

Dado en Madrid, a cines de no
viembre de mil novecientos trein
ta y cuatro.—Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.—El Ministro de 
Justicia, Rafael Aizpún Santísfé.

A LAS CORTES
Demostrada la escasa eficacia 

de las disposiciones y preceptos 
que hasta ahora vienen rigiendo 
para, evitar la tenencia ilegítima 
de armas y explosivos, y siento 
el Poder ptíbiic© al encauzamien- 
to de las actividades sociales den
tro de norma» legales que garan
ticen en todo momento U seguri
dad de las personas y bienes de 
los ciudadsnos, entiende que es 
de necesidad inmediata la OfOdifi- 
cacióB de las referidas disposicio
nes vigentes ea la molería, ajus
tándolas y adaptándolas a las en
señanzas de la experiencia y a las 
exigencias del ambiente social.

El Ministro que suscribe, fun
dado en tales razones, tiene el ho
nor de someter a la aprobación 
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Ai que se sor- < 
prenda en posesión de armas de 
fuego, cortas o largas, rayadas, í 
fuera de su domicilio, sin llevar । 
con ellas la guía d® pertenencia y * 
la licencia oportuna, se le casti
gará con pri.siÓK menor en su < 
grado medio. !

Si las armas referidas carecie- 
ran de marca de fábrica y núme- ■ 
re, tuvieren éste inutilizad® o fue
sen armas extranjeras que se 
pruebe fueron introducidas en Es
paña »in los requisitos legales 
para la importación, o aun siendo 
españolas que hubiesen sido ex- ; 
portadas volvieran a España sin ? 
los citados requisitos, se le casti- \ 
gará COR prisión menor en su gra- : 
do máximo.

Artículo 2.® La tenencia de 
armas de fuego de las expresadas 
en el artículo anterior en el pro
pio domicilio sin la guía y la li
cencia, se castigará con la pena 
de prisión menor en su grado 
medio,

Artículo 3.® El depósito de ar
mas de fuego, lo mismo en domi
cilios particulares que en los de 
Asociaciones, será castigado con 
la pena de prisión mayor en su 
grado mínimo.

Cuando el depósito fuere habi
do era el domicilio de una Asocia
ción, la pena ks alcanzará, lo 
mismo a los empleados de la enti
dad que tengan su doaiicilio en el 
local social, que a los miembros 
de la Junta directiva de la Aso
ciación, sin otra excepción, res
pecto de éstos últimos, que aqué
lla en que se justifique plenamen
te que ^Igún miembro de la Direc
tiva no pe^ídíft. tener conocímient© 
del hecho del depósito. Esto e.s, 
que, mientras no se pruebe lo 
contrarío, 1«. presunción será de 
responsabilidad crlmmal para to
dos lc.s directivo».

Se entenderá pór depósito de 
armas de fuego la tenencia de 
más de tres armas de dicha clase 
en el propio domicilio o en lugar 
distinto del mism© sin la guía y la 
licencia, y asímisme la tenencia 
de seis e má» armas en un mismo 
local, aun cuando se posean las 
guías de pertenencia y la.*? licen
cias de todss ellas.

Artículo 4.® Era cas® de rein
cidencia en el delite de mera te
nencia de armo, al cuípíibíe se 
le impondrá la pen». de prisión 
mayor es. su gr«,do irJnimo.

La reÍBcideRcift en los delitos 
de depósitos de armas o explosi
vos de los artículos 3.® y 11 de 
esta Ley, se castigará con la pena 
de prisión mayor en su grado 
máximo, sin que pueda esta agra

vante ser compensada con ningu
na clase de atŒuantes.

Artículo 5.® Los procearas in
coados por delitos definidos y cas
tigados en la presente dispesi- 
ción, se tramitarán en la forma 
que prescribe el título III, libro 
IV de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Artícuk 6.* Los autores de 
los delitos definidos y penados en 
esta Ley permanecerán en prisión 
preventiva en todo caso, siéndo
les abonable ésta en su totalidad 
para la condena, cuando la hu
biere.

Artículo 7.® En ia apreciación 
de las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad crimi
nal, y en relación con lo estable
cido era el número segundo del 
artículo 8.® del Código penal para 
los menores de dieciséis años, y 
sin perjuicio de ser entregados a 
los Tribunales Tutelares de Me
nores, deberán responder los pa
dres o tutores con multas de 250 
a 2.250 pesetas, que se aplicará 
al prudente arbitrio de los juzga
dores, salvo el caso en que prue
ben plenamente no tener conoci
miento del hecho y haber presta
do ííGr su parte ia debida vigi
lancia.

Artículo 8.® Para la entrada 
en el domicilio de los partícnla- 
res, al efecto de practicar regis
tros, se requerirá siempre man
damiento judicial.

Los locales de Asociaciones en 
ningún caso se considerarán co
mo domicilio particular, aunque 
se hallen hsbííitsdos por éítos.

Artículo9.® Quedan exceptua
dos del concepto delictivo de los 
artículos anteriores, la tenencia y 
uso de armas de caza que no sean 
de cañón rayado, así como la te
nencia de las de valor artístico e 
histórice, siempre que se acredi
te, respecto de éstas, que el po
seedor n® las da otro destino que 
el puramente artistic® o coleccio
nista.

Artículo 10. Cuando en un do
micilio particular, o estableci
miento de cualquier género que 
no esté debidamente autorizado 
para el tráfico de explosivo» se 
encuentren materiales de esta na
turaleza, ya empaquetados como 
materia prima, ya manufactura
dos era forma de bomba u otras 
de naturaleza análoga, o se en- 
cueatren substancias cuya combi
nación o mezcla pueda producir 
explesives, era el caso de tenerlas 
sin una precisa justificación, se 
castigará al culpable o culpables 
del hecho con la pena de reclu
sión menor en su grado mínimo.

Artículo 11. Si las materias 

explosivas a que se refiere el ar
tículo anterior fueren halladas en 
el á@s«ícilio de alguna Asocia
ción, la pena señalada en el ar
tículo 10 se le impondrá a todos y 
cada uno de los miembros de la 
Junta directiva y a los empleados 
de la entidad que tengan su domi
cilio en el local social, sin más li
mitaciones que las expresadas en 
el párrafo segundo del artícu
lo 3.®

Artículo 12, Les que fueren 
procesados por los delitos a que 
se refieren ios des artículos pre
cedentes no podrán gozar de los 
beneficios de la libertad condicio
nal; pero les serán de abono en 
su totalidad, para cómputo de los 
períodos de condena, las prisio
nes preventivas.

Artículo 13. Los delitos pre
vistos y penados era la presente 
Ley con su carácter de perma
nente, se considerarán siempre 
flagrantes.

Las Asociaciones sobre las que 
recayere alguna responsabilidad 
por tenencia de armas o explosi
vos, serán disueltss, tanto si se 
encontrarían dichas armas en su 
domicili® o fuera de él.

Artíctti® 14. Quedan subsis
tentes las disposiciones vigentes 
en cuanto no se opongan a la pre
sente Ley.

Artículo 15. Esta Ley comen
zará a regir desde la fecha de su 
publicación en la «Gaceta de Ma
drid».

Madrid, 5 de noviembre de 1934. 
—El Ministro de Justicia, Rafael 
Aizpún Santafé.

(Gaceta 7 noviembre 1934)

ffilMSTERIO DE TKiBAJO, 
SAMDAD ¥ PREVISIÓN

DECRETO 2765
El artículo 40 de la ley de Aso

ciaciones de 8 de abril de 1932 ha 
previsto el medio por el que, es
tando suspendida una Asociación 
profesional, no queden abando
nadas ni desatendidas las accio
nes de previsión, cultura y bene
ficencia que toda Asociación ejer
za en beneficio de .sus miembros; 
estableciendo para el caso de ser 
suspendida una Asociación pro- 
fesionsl que la representación le
gítima, o, en su defecto, una Co
misión nombrada por la Delega
ción previncial de Trabajo, con
serve la personalidad de la Aso
ciación para continuar la gestión 
de ésta en los contratos de traba
jo y la acción de previsión, cul
tura y beneficencia.

Dada la índole de estas aten-

SGCB2021
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cione.<s, y especialmente las de | También podrán temar parte 
- previsión y beneficencia, h&y que i en el mismo los Depositarios de- 
prccurar d« una parte que sigan I clarados aspirantes al Cuerpo de 
cumpliéndose esos fiaes en cuan- | Interventores por Decreto de 27

Ï

to resulten ajenos a los actos ilí
citos de los que hayan d© respon
der la Asociación y de otras, 
también necesasrio, que la reali
zación de dichas fusciones no sir
van de modo subrepticio para 
mantener, con el pretexte de 
ellas, y clausurado el domicili© 
social, una actividad considerada 
perturbadora.

A este fia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a pro- 
pue.sta del de Trabajo,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.® Cuando sea sus

pendida o clau-surada una Aso
ciación profesional proseguirá el 
funcionamiento de sus institucio- 
nes de previsión, cultura y soc® 

licitud de finrro creadas con 
cuando no haya 
mente decretada 
de las mismas.

Artíciílo 2.®

sido expresa* 
la suspensión

L a autoridad
cempetente podrá autorizar que í 
continúen al frente de dichsis ins- ; 
titucionss los encargados de su j 
gestión, quienes deberán cancre- j 
tar estrictamente a la misma su i 3.* Los concursantes nodrán 
aptuaej^p; afaltadecste auwrs- ; sshdtKr en una sola instancia, 
ZEctós, ei Delegado de Trabajo : dirigida ai Gobernador civil, to- 
fiOiBbrará una Cemisión gestora i das las vacantes existentes en la 
de las referioas mstituciones, que ¡ respectiva provincia, acompa- 
asumirá a este fis, y a todos los ’ fiando taafcss copias literales de 
efectos lígales procedentes, la ¡ ellas, debidamente reintegradas, , 

las vacantes sohci- I 
__ una. I 
acompañar igual nú- I

I mer© de copias de todos lo» do- | 
i cumentss que es necesario pre- | 
; sentar con la «aistna instancia, a í 
; fin de que el Gobierno civil, pre- I 
; vio su coteje, ias remita a cada | 
■ úna de las Corporaciones cuya I 

■■ intervención se solicita. I
1 4.* En las instancias deberá j 
. consignarse el domicilio del con- I 
; cursante, a les efectos de las no- | .

tificacione» que hubieran de serle I te y en ¡«gal forma a los intere 
■ dirigidas, la fecha de su nacimien- i sades.

personalidad de la Asociación 
suspendida. Debiendo en uno y 
otro caso los encargados de la 
gestión obrar baj© la interven
ción directa de un Delegad© que 
nombrará el Ministerio compe
tente, sin. cuya autorización no 
podrán realizarse los servicios « 
operaciones inherentes a las ins- 
tituciones expresadas.

Dado en Madrid, a primero de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.— Niceto Alcalá- 
Zamora y T«rres.“-El Minii^tr© 
de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
Oriol Anguera de S@jo.

(Gaeeta 3 noviembre 1934)

Aéimiislnínóíi Central
Ministerio de la Behernaslón

DIRECCIÓN ©KNBaSAL DE A©-

MINÍSTRAGIÓN 2763
Exemos. Sres. : Estando va

cantes las Intervenciones de Fon
dos que figuran en la adjunta re- 
kcióa, esta Dirección general 
anuncia un concurso para su pro
visión eisi prespiedad, por término 
de treinta díg^ hábiles, contados 
desq^ el siguiente al de su publi
cación en la «Gaceta de Madrid*, 
c®n arreglo a las siguientes con
diciones :

1 .® Podrán tomar parte en @1 
presente concurso todos los indi
viduas que pertenezcan al Cuerpo 
de Interventores de Fondos de Iq 
Administración local, tanto los 
que se encuentran desempeñando 
otra Intervención como los que 
están en expectación de destin©, 
siempre que tengan la capacidad 
legal respectiva para optar », la 
Intervención que soliciten, con
forme a las prescripcioRss del 
Reglamento de 23 de ageste de 
1924, Reales decretes de 23 de 
agosto de 1926 y 14 de sovíem- 
bre de 1929 y Orden de 15 de fe
brero de 1934.

fi de febrero último, cfôs arreglo a 
g I® que dispone el artículo 2,® de 
I la citada disposición, por lo cual 
I sólo podrán solicitar las vacs*.ntes 

que en la relación que se publica 
I a continuación figuran cemo de- 
! siertas en los concursos de 14 de 
I marzo y 11 de agosto último^', 
I únicos celebradas después.de pu- 
j blic&do el Decreto de referencia. 
I Los Depositarios que, esa virtud 
i del último concurso citado hayan 
V sido nombrados y posesionados 
■; de alguna Intervencióss, tendrán 
I lo» mismos derechos que los in-
I gresados en el Cuerpo 'de In.te.r- 
I ventores, a tener de 1® precep- 
i tundo en los apartados E), F) y 
? H) del artículo 1.® del Decreto de 
Ï 23 de agoste de 1926, según 1® 
I dispuesto en el artículo 3.® del 
I citad© Decret®, de 27 de febrero 
I del afra actual.

2 ." Las instancias, documen
tadas, podrán presentarse en el 
Gobierno civil de la provincia 
respectiva o directamente en la 
misma Corporación donde exista 
la vacante.

cuantas sea»
tadas, menos

Deberá

t®, la clase de la Iigtervencíón 
que desempeña, con certificación 
que scredite el tiempo que hu
biere servido; y los ingresados 
con posterioridad al 23 de agos
to de 1926 consignarán además 
el císneepto en que fueron admi- 
tid®s a las oposiciones.

5 .* A toda solicitud de con-

s

I
S'
I

curso se acosspafiará la h^ja de | 
servicios del scxiicítante, autori- í
zs^da y calificada p®r el Presi
dente de la Corporación en que 
los haya prestad©, y las de los 
que no las tuvisrec, por el luter- 
venter ante quien h^iya efectuado 
las prácticas a que se refiere el 
párrafo tercer© del artícuí® 68 
del Reglamento vigente,

6.^^ Dentro del plazo de ciuc© 
días, una vez transcurrido el que 

' se concede para la presentación 
de las instancias, los Gobernado
res civiles remitirán a cada una 
de las Corporaciones interesadas 
dichas instancias, con ios docu
mentos presentados por los dife-

I

i
I

rentes c^ncurs^.nt'ss, y p@r su 
parte, cada Corpoi ación dará 
cuenta al Gobernador, en igual 
plazo, de los aspirantes que di
rectamente hayan acudido a elk, ____ , ____ ________
detaOaná® ios mérito» de los mis-1 varias Intervenciones al mismo 
m@s. Ds unas y otras solicitudes, | tiempo, deberá optar por una de 
formaud® ¡a ©portuna relación, " ” '----- ' ’ ’
darán cuenta lo» Gobernadores
civiles a la Dirección general de 
Administración.

7 .** Transcurrido el plazo de

I 
I

Ï 
i

presfejst^ción de instancias^ y re- | miente suce.^ive, entendiéndose 
cifoidas? en las reápe.ctiv»s C«'rpo- I que la toma de posesión es una 
raci@í!?.e$ las que te hubiesen pre- i cualquiera de las Intervenciones 
sentado,en el Gobier^.o civil de I implica Ja renuncia a tedas las 
la provincia, sarán cog.v©caáas i demás, dentro del mismo con
aquéllas a sesión extraoidinariu, I curso,

de proceder al nombra-| 14. Sí algún Ayuntamiento no 
miente de Interventor, con »rre- i resolviese el coneurs© dentro de 
glo sil párrafo primer© dei ar- I ios plazas legales, acordase no 
tícul® 26 del Reglamento de 23 | resolverlo o efectuase una. de- 
de ages tí? de 1924.?

? 8? ParAí resolver este concur' 

8

g

80 §se atendrán les Ayuntamien- 
tes a lo establecido en el artículo 
241 del Este tuto Municipal.

Lt'S Ayuntamientos de .las pro- 
vinciaís Vascongadas podrán exi
gir a í©s concursantes a las va
cantes de Interventor de Fondos, 
el conocimiento del régimen eco 
nóssiicoadministrativo vigente y 
de la lengua, euzkera que se usa 
en dicha región, según dispone el 
párrafo segundo del apartado e) 
del srtícul® 1.® del Real decrete 
de 21 de octubre de 1924.

9. * Contra los acuerdos que 
adopte» las Corporaciones al na
cer la desigsiacion de la persona í que ^ntre los concursantes hay». | 
de ocupar la Intervesció», los * 
80,licitantes que crí?an que la Cor
poración ha cometido alguna iss- 
fracción legal, podrán interponer

i

I
î

el oportuno recurso contenci®»©- 
administrativo, previo el de re
posición, ante el pr®pi© Ayunta
miento.

10. Dentro del tercer día, una 
vez hecho el nombramiento, ís« 
Corporaciones darán cuenta a 
los Gobernadores civiles y éstos 
a la Dirección general de Admi
nistración, remitiendo certificado 
literal del acta de la sesión ex- 
traerdinaria celebrada si - efecto, 
en la que constará la relación 
de los ' concursantes y condicio
nes de preferencia que se tuvie
re». en cuenta para el nombra
miento, que las Corporaciones 
deberán nctíficar i» mediata men *

La Dirección general ordena
rá la publicación de los nombra- 
mientes en la «Gaceta de Ma
drid» y su reproducción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

11. El concursante en quien 
recayere el nenabramiento que no 
se presente a tomar posesión sin 
causa justificada y apreciada así 
p©r la Corporación respectiva, 
en el plazo de treinta días desde 
au publicación en la «Gaceta de 
Madrid», se entenderá que re
nuncia ai cargo, y la Corpora
ción resolverá nuevamente e 1 
concurso c®r sujeción a lo pre
venid© en el articule 26 del cita- 
de Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, contándose entonces el 
plazo de quince días a partir del 
en que tsresine el término pose
sorio.

12. De conformidad con lo es»
î

tablecido en el artículo 27 del i 
Reglamento orgánico, el concur- } 
santé que renuncie tres Interven- 
cienes, perderá el derecho de con- 
cursar vacantes durante los dos ; 
años siguientes a la tercera re- 
nuncia. f

Î3. Bu el csíso de que un con- ;
cursante fuese nombrado para 

I ellas, dentro del plazo de cinco 5 
días, a partir de la publicacii^ ■ 
de los nombramientos en la «Gb- , 
ceta de Madrid», plazo que se re
novará por cada nuevo nombra-

i signaciós neteria y manifiesta- 
j raeste nula, por serlo a favor de 
I persona que de un ai©d© eviden- 
I te Ko lleís.e laí? eondiciones de la 
I co^voeateFÍR, 1© cual implicaría, 
I después de transcurrid© el plazo 
I legal, una renuncia tácita a la 
I designación., se entenderá decaí- 

ï

s

g

î

h de indefectiblemente en su dere- 
i cho e incurso en el artículo 28 
» del Reglamente de
I 23 de agoste de 1924, a cuy© 
i efecto elevará a este Centro di- 
rectivo, por conducto del G®ber- 

í nader civil de la provincia, lista 
¡ de les aspirantes al destino qus 
i se trata do proveer, con expre- 
i sión de les atérites y servicies de 
¡ los mismos, a fin de que esta Di- 
i rección general proceda a desig- 
i sar al que estime de mejor dere- 
; che con arrsíglo a la Orden mi- 
mqterial de esta misma fecha.

15. Los Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta disposición, 
y los Alcaldes cuidarán de que se 
fijí en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento el de concurso de 
la Intervención.

L® que comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 25 de octubre de 1934. 
—El Director general,'Tomás 
López-Herxnída.
líelación de Inter venciones gue 

kan quedado desiertas en l&s 
concursos de 14 de mar so y 
11 de agosto ültim®s y que 
pueden ser solicitadas por 
¿os Depositarios declai^ados 
aspirantes al Cuerpo de In 
terventores por Decreto de 
27 de febrero tíltimo.
Albacete,—Yesfce, quinta cate

goria, 4.000 pésetes.
Alicante. — Torre vieja, quinta 

categoría, 4.000 ídem.
Cádiz.—Chipiosa, quinta ca

tegoría, 4.000 ídem.
Córdoba.—Bélmez, quinta ca

tegoría, 4.000 ídem; Hornochue- 
los, quinta categoría, 4.000 ídem, 
y Luque, quinta categoría, 4.000 
ídem.

Ciudad Real.—Santa Cruz de 
Múdela, quinta categoría, 4.000 
ídem, sin descuento.

Guipúzcoa.—Oflate, quista ca
tegoría, 4.000 ídem.

Huelva.—Nerva, cuarta cate
goría, 5.000 ídem.

Huesca.—Barbastre, quinta ca
tegoría, 4.000 ídem.

Jaén.—Santisteba» del Puerto, 
quinta categoría, 4.000 ídem.

Lugo.—Villalba, quinta cate
goría, 4.000 ídem.

Málaga.-—Mar-bella, quinte ca-' 
tegoría, 4.000 ídem.

Murcia.-—Archena, quinta ca
tegory,, 4.000 ídem; Molina de 
Segur?#, quinta categoría, 4.C00 
ídem; Moratalla, quinta catego
ría, 4.000 ídem.

Oviedo. — Tineo, quinta cate
goría, 4.000 ídem.

Segó vis.—Navas de Oro, quin
ta categoría, 4.000 ídem.

Valladolid.—Nava del Rey,
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quinta categoría, 4.000 íáem; Me
dina de Ríoseco#^' quinta' cátego- ; 
ría, 4 000 ídem; Pe ñafie!, quinta 
categoría, 4.000 ídem.

Vizcaya,—Valmaseda, quinta 
categoría, 4.000 id am; Zalla, 
quinta cetegoría, 4.(X)0 ídem.

Felacidn de vacantes de Inter 
ventores de Fondos provin- * 
dales y municipales. ■
Alicante.—Mos^óvar, cuarta ? 

categoría, 5.(XK) pesetas. • ;
Ciudad Real. — Ayuntamiento 

de la capital, primera categoría, . 
9.000 ídem; Villarubia de 1 © sj 
Ojos, quinta categoría, 4.000 , 
ídem.

Grasada.—“Baza, cuarta cate
goría, 5.000 ídem.

León.—Diputación provincial, 
primera categoría, lO.OCX) ídem.

Málaga.—Antequera, primera 
categoría, 9.000 ídem.

Oviedo.—Cogas de O n í s , 
quinta categoría, 4.000 ídem.

San Ssb(S.stián.—Ayuntamiento 
de la capital, primera categoría, 
10.000 ídem.

Santander c—Ay un tamient» de 
la capital, primera categoría, 
9.000 ídem.

Sevilla.—Villafranea y Los Pa
lacios, quinta categoría, 4.0(X) 
ídem.

Valencia.—Diputación provin
cial, primera categoría, 11.000 
ídem.

(Gaceta 1 noviembre 1934) 

2659
En cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 26 del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924, y en 
virtud de los concursos última
mente anunciados, han sido nom
brados Sexretarios por los res
pectivos Ayuntamientos los indi
viduos que figuran en la adjunta 
relación.

Madrid, 29 de octubre de 1934. 
—El Director general, Tomás 
López-Hermida.

RELACIÓN QUE SE CITA

Idem de Málaga: Almáchar, 
don Nazario Pérez Hervás, Se
cretario de Villalba de Duero 
(Valladolid); Alozaima (segundo 
nombramiento), don Eduardo 
Castro Muñoz, caso cusrto.

Idem de Salamanca: Nava de 
Béjar (segundo nombramiento), 
don José Gómez Boyero, Secre
tario de Gajates; Villaseco de los 
Gamiíos (segundo nombramien
to), don Isaías García Cifuentes, 
Secretario ds Tremedál.

Idem de Soria: Maján (segundo 
nombramiento), don Domingo 
Gonzalo Chicharro, Secretario 
de Brías.

Idem de Teruel: Torralba de 
los Sisones (segundo nombra
miento), don Domingo Edo Mar
co, Secretario de Villanueva del 
Rebollar déla Sierra;Tramacas- 
tiel (segundo nombramiento), don 
José Tomás Valero, Secretario 
de Valpalmas (Zaragoza).

Idem de Toledo: Huecas (se
gundo nombramiento), don Juan 
Bautista Fernández Ssrrano, Se- 

?

íiejar los enfermos o muerto?;; inu- 
cretsrio de Bargas. | tilización total de las reges muer-

láem de Toledo: Segurilla (se- I ta» de esa enfermedad, etc.
gundo nembramient®), don Cres- i Lo que se hace público para 
cenciano Díaz González, ex Se- S general conocimiento.
cretario de Alcolea de Tajo. | Logroño, 7 de noviembre de 

Idem ds Zamora: Fresno de la | 1934,—El Gobernador civil, An-
Ribera (segundo nombramiento), I ionio Ferndnítes Aíendrgues.

don Florencio Pérez Piríz, Secre
tario-de Ssmir de les Caños; Pe- 
leagonzalo ' (segando nombra
miento), don Modesto Fernández 
Silva, ex Secretario de Muga de 
Sayago; Rosinos de la Requeja
da (cuarto nombramiento), don 
Gerardo García González, Se
cretario de Moreruela de los In
fanzones; Villamor de los Escu
deros (segundo nombramiento), 
don Vicente Diego Martín, caso 
cuarto.

Idem de Zaragoza: Ardisa (se
gundo nombramiento), don An
gel Ramírez Juarranz, Secreta
rio de Campillo de Aranda (Bur- 
goií).

(Gaceta 30 octubre 1934)

2659
En virtud del concurso anuncia

do p®r Orden de este Ministerio 
de 11 de agosto último, han sido 
sombrados Interventoras por los 
ios Ayuntamientos que abajo se j 
citan, los señores que a continua- ¡ 
cíóa se expresan; advirtiéndose j 
que la publicación que se hace de j 
est®s nombramientos, no los con- | 
validará si estuviesen hechos con | 
infracción de alguna disposición | 
reglamentaria. j 

Madrid, 29 de octubre de 1934. j 
—El Director general, Tomás | ficación de 750 pesetas anuales, 

gozando asimismo de los dere- |
I chos concedidos por el Reglamen- ¡ 
I to del Cuerpo de la Beneficencia í

I Municipal. I

güera la Reai, don Salustiano G6- | 
mez Alvarez y Alejandre. ।

Lôpàjç-Hermida.
RELACIÓN QUE SE CITA

3.* Las solicitantes deberán 
acreditar que poseen las condicio
nes siguientes:a) Ser españolas y no exceder 
el día en que finalice el plazo de 
presentación de instancias de 35 
aftas de edad, debiendo justificar 
estos extremos con la documenta
ción correspondiente debidamen
te reintegrada. Poseer título de 
Comadrona o en su defecto haber 
hecho el depósito de su importe 
con arreglo a las disposiciones 
legales.

OobieriiD de b Frovincia í carecer de antecedentes penales, 
inspección Provincial Veterinaria ^S&FexpeÆ-"a^Al" I 

CIRCULAR 2780 I caldía del pueblo donde última- I
En cumplimiento de lo dispues- ««o v Pe

to en el artículo 12 de! Reglamen- I £5?® 
to de Epizootias de 26 de septiem- | «eiaes. , , r , r, • I 
bre de 1933, se declara oficia!men-I c) Carecer de defecto nsico y । 
te la existencia del carbunco bac- I sufrir enfermedad que le impi- * 
teridiano en el ganado ovino del i da el ejercicio de las funciones J 
término municipal de Briones, en i áel cargo de que se trata, debien- | 
las circurstancias que a continua- I do acreditarse mediante el ©por- s 
ción sé expresan; debiendo por i tuno certificado médico. |
tanto, las Autoridades, funciona- I 4.* Las instancias debidamen- | 
ri©s y demás persónas interesadas a te reintegradas con una póliza de j 14* Las supernumerarias ten- 
cumplir y hacer cumplir lo más I la clase 8.* del Timbre del Estado | drán obligación de sustituir a las 
exactamente posible, las dispesi- | y un sello de 2 pesetas del Im- | propietarias en ausencias, enfer- 
cione-s referentes a la expresada i puesto Municipal, se presentarán | medades y permiso, con derecho 
vipizootia, baj^ las respónsabilida- ¡j en la Secretaría del Áyuntamien- I a ocupar las vacantes de propie- 
dei? que en las migmas se señalan: I to durante.el plazo de los tres me-1 tanas que ocurran, por orden ri-

Sitio en que radicer los anima- | «es indicados. Las solicitantes en Î guroso de puntos.
Ie,<? enfermos: Corrales de don g «1 momento de presentar las ins-i „

I uncías entregarán la cantidad de 8 Programa para el e/ercteto 
I 30 pesetas en concepto de dere- I oral de la oposición a plazas 
I cho de oposición, sm que el hecho j Comadrona Municipal

I Tema 1.*—Descripción de los 
en- I " 5.* Los ejercicios déla op©si- | órganos genitales externos e in- 
áel I ción serán dos: Iteraos.

'i Primero. Exposición oral en un | ““P^vis. Estrecho su-
plazo máximo de una hora de tres perlor. Excavación. Estrecho in-

1 temas sacados a la suerte del pro- ¡ ferior. Diámetros. Pelvimetría.
Tema 3.®—Descripción de las 

glándulas mamarias.
Tema 4.°—Mecanismo de la fe

cundación. Modificaciones del 
huevo después de la fecundación.

Tema 5.®—Amnios. Líquido 
amniótico. Corión. Vexícula um-

Idem de Córdoba: Puente-Ge» i 
nil, don Justo Mac-Carthy del | 
Cs-stillo. I

Idem de Cuenca: Tarancón, don I
Gerardo Col! y Sánchez. I

Idem de Granada: Almañécar, | 
don José Robles Jiménez. |

(Gaceta 30 octobre 1934)

Violante Jiménez.
Zona declarada infecta: Térmi-

no «Las Ventas». | «p wpumvaw», h-- v
Zona declarada sospechosa: | áe no verificar los ejercicios le

Términos limítrofes. | dé derecho a su devolución.
Medidas adoptadas: Aislamien. 

to, empadronamiento y marca 
ganad® enfermo y e®spechoso; ! 
prohibición de sangrar ni despe- f

EXCfflO. HMTAIIMTI I 
DE LoaoB

ANUNCIO 2787
Acordado por este Excelentísi

mo Ayuntamiento la provisión 
mediante oposición de cuatro pla
zas de Comadronas al servicio de 
la Bs^eficescia Municipal, por el 
presente se hace saber a quienes 
pudiese interesar que ésta tendrá 
lugar con sujeción a las siguien- 
te.s

BASES
1 .* El plazo de admisión y pre

sentación de instanciss tendrá 
efecto durante el transcurso de 
tres meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de Ir provincia.

2 .* Las plazas de numerarias, 
que serán dos, estarán dotadas 
con el sueldo anual de 1.109 pese
tas hasta 31 de diciembre del año 
en curso y 1.500 pesetas también 
anuales a partir de esa fecha, y 
las supernumerarias lo serán sin 
sueld® hasta el 1.® de enero del 
año próximo en el que la primera 
de éstas tendrá asignada la gratí- 

Ï

I
grama que absj« se inserta.

Segunde. Práctico, consisten
te en el interrogatorio y recono
cimiento de una mujer embara
zada.

6 .* Terminado cada ejercicio 
el Tribunal calificará por puntos, 

siend© el máximo diez por cada 
uno de los cinco miembros de que 
se compondrá el Tribunal.

7 .* La opositora que no alcan
ce en el primer ejercicio un míni
mum de puntos veintiséis, será 
eliminada n@ pudiendo pasar al 
segundo.

8 .* El ejercicio práctico no 
será público más que para perso
nas que posean título de Médico, 
Practicante o Comadrona.

9 .* El Tribunal estará com
puesto del señor Alcalde como Pre
sidente o un Concejal delegado 
suyo, y como Vecales el Decano 
de los Médicos titulares de la Be
neficencia Municipal, el Jefe de 
l@s Médicos tocólogos municipa
les, el Director de la Casa de So
corro y un Médico tocólogo mu
nicipal que ejercerá las funciones 
de Secretario del Tribunal. Como 
Suplentes actuarán si ello fuera 
necesario el Primer Teniente de 
Alcalde, los restantes Médicos ti
tulares por el orden de antigüe
dad y el más antiguo de los de la 
Casa de Socorro.

10 .* Con una antelación de 
ocho días se anunciará el lugar, 
día y hora en que hayan de tener 
principio las oposiciones.

11 .* El Tribunal deliberará 
proponiendo al Excmo. Ayunta
miento para cubrir las vacantes 
a las opositoras que resulten con 
mayoría absoluta de puntos por 
riguroso orden correlativo, nom
brando una para cada plaza sin 
que en ningún caso puedan éstas 
ser ampliadas.

El hecho de haber sido aproba
da en los ejercicios de oposición 
no concederá a las interesadas 
ningún derecho ante el Excelentí- 
m@ Ayuntamiento.

12 .* Derechos. — Disfrutarán 
todos los inherentes a los emplea
dos técnicos municipales y los 
que se deriven del Reglamento 
del Cuerpo de la Beneficencia 
Municipal.

13 .* Deberes.-—Obligación de 
asistir a los partos normales de 
las mujeres incluidas en la lista 
de pebres de la Beneficencia Mu
nicipal, auxiliar a los Médicos 
tocólogos en el Dispensario de 
Maternidad Municipal en cuantos 
servicios les encomienden dentro 
del ejercicio de la especialidad y 
ayudarles en la asistencia de par
tos distócicos, estando sujetas a 
las correcciones que determina el 
Reglamento antes citado y la le
gislación vigente.
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bih’c^L Abntoid.es. Caducas. Pla
centa. Cei'dón nmbi’sicah

T«ma 6.®—Modificaciones que 
determina ei embísraz® en eiefr- 
gnnisnno ea general y en los ór
ganos genitiijes e« particular.

Tema 7.®—Caracteres del feto 
de térmiao. Fisiología cid feto.

Temáis.®—-Duración dd emba
razo. Diagnóstico en sus distintas 
época».

Tema 9.®—Diagnóstico entre la 
primi paridad y 1» multipsridad. 
Diagnóstico con otras enferme
dades.

Tema 10.®—Higiene del emba
razo.

Tema 11.®—Preparación de la 
parturienta y de la Comadrona 
para la asistencia al parto.

Tema 12.® —Diagnóstico del 
parto y del momento en que se 
encuentra.

Tema 13,®—Curso, duración y 
asistencia en los distintos tiempos 
del parto. Profilaxis de la conjun
tivitis del recién nacido.

Tema 14.®—Presentaciones y 
posiciones. Presentación de vérti
ce. Su diagnóstico durante el em
barazo y durante el parto.

Tema 15.®—Maniobras de Leo
pold, Su descripción.

Tema 16.®—Diagnóstico de la 
presentación de cara.

Tema 17.®—Presentación de 
nalgas. Diagnóstico.

Tema 18.®—Diagnóstico de las 
distocias maternas o pelvicia- 
ciones.

Tema 19.®—Diagnóstico de.las 
distocias fetales. Presentación del 
tronco.

Tema 20.®—Diagnóstico de la 
placenta previa.

Tema 21.®—Diagnóstico de la 
procidencia, cortedad y anoma
lías del cordón.

Tema;22.°—¿Qué es la eclamp
sia y cemaae diagnóstica?

Tema 23.® — Akmbraaiiento. 
Desprendiaoiento de Ja placenta. 
Expulsión teta!.

Tema 24.®—¿Cuándo la Coma
drona llamará al tocólogo para el 
alumbramiento artificial?

Tema 25.®—Aborto. Etiología. 
Sintómatolcgía.

Tema 26.®—P&rto prematuro 
natural.

Tema 27.®—Legislación espa- 
ftola sobre el aborto.

Tema 28.®—Accidentes duran
te el parto y el almabramient©. 
Diagnóstico.

Tema 29.®—Puerperio, Higiene 
del puerperio.

Tema 30.®—Infección puerpe
ral. Diagnóstico y profilaxis.

Tema 31'.®—Mastitis. Grietas 
del pezón. Diagnóstico.

Tema 32.°—Técnica del,Uva- 
do. Intrauterino vaginal y de 
aseo.

Tema 33.®—Técnica d« las in
yecciones bipodérmic&s, intra- 
aauscui»re8>e intravenœas.

Tema 34.®—Cuidados que re
quiere el recién nacido. Muerte 
aparente. Sus formas. Trí^sta- 
miento.

Tema 35.®—Ombligo. Sus cui 
dados. Sin tamas de tét8*n?j>».

Tema 36.®—Transfusión san
guínea. Idea general de k misma.

Logroño, 7 de noviembre de 
1934.—El Alcaide, Juan Graw.

1

1 Sección Idniioistrativa de Frimera Ense&anza de la Froiincia de Logroño
¡ RELACION de las Escuela» vacantes, adicional a la publicada el día 26 del actual, segis se dispone en
1 el Decreto y Orden miai^terial de 23 del mes actual, «Gaceta.» del 25 del mismo, indicande les
1 ■ católas y fecha de la vacante. 2694

LOCALIDAD AYUNTAMIENTO . 5'i** . Çai“ayfœhB.
__________ _______ _ habitantes d® k Eâcuek de la vacante

PARA SU PROVISION EN MAESTRO

1 Vinos la a a Viíloskda 798 Uaitóa Rejsulta
31-X-1934

2 Fuenmayor Fuenmayor 2.199 Sección graduada Nueva creación
22-X-1934
G.* 30-X4934

PARA SU PROVISION EN MAESTRA

1 Albelda Albelda 1.645 Párvuks Nueva creación
22-X-1934
G.® 26-X-1934

1 2 Agoncillo Agoncillo 1.370 Unitaria nám?. 1 Jubilación
j 31-X-1934

3 Bañares Bañares 942 U®itaria Resulta
31-X.1934

4 Cenicero Cenicero 2.719 Succión graduada Nuevacreaaión
22-X-1934
GA 30 X4934

5 Cenicero Cenicero 2.719 Sección graduada Nueva creación
22-X4934
G.® 30-X4934

6 Fuenmayor Fuenmayor 2.199 Sección graduada Nuevacreación
22-X4934
G.*30-X4934

7 Jubera Jubera O Unitaria Resulta
3Î-X4934

8 Ventrosa Ventrosa 440 Unitaria Resulta
31-X4934

RESUMEN HASTA ESTA FECHA

i Escuelas vacantes para .?u provisión en Maestro 56
» Id, sobrantes para Id. Id.   9
1 Id. vacante» para su provisión en Maestra . ........................................................46

Id. que faltan para M. M, ........................................................ 22

Logf@ñ^, 31 de octubre de 1934.—El J^fe de la Sección, Narciso Escribano.

................... ................... ........ 2786

RELACION de Escuelas vacantes, adicbn&l a ¡as publicate los días 26, 27 y 31 del palacio octubre, 
segfe se dispon® en el Decreto y Orden ministerial de 23 del pasado, «Gaceta» del 25.
Según Orden telegráfica del liustrfsimo señor Director general se Primará Enseñanza de fecha 

d« ayer, se incluyen en esta relación de vacantes, ks existentes en las Escuelas graduadas anejas a .las 
Normales del Magistorio Prii^ario, y que son en esta provincia :

PARA PROVEER EN MAESTRO

1 Logroño 32.732 he^bitantes Sección graduada, aneja Normal

PARA PROVEER EN MAESTRA

1 Logrefia 32.732 habitantes Sección graduada, aneja Normal
2 Logroño H Id. Id.
3 Logroño Id, H. Id.
4 Logroño M. Id, Id.
5 Logroño M. U Id.
6 Logroño Id Id Id.

RESUMEN HASTA ESTA FECHA

'Escnalas vacantes para su provisión en Maestro..................................................... 57
M. sobrantes para H Id .....................................................10
Id vacantes para su provisión en Maestra . ............................................... 52
H. que faltaí» para Id. Id. .................................................... 15

Logroño, 8 de noviembre de 1934.—El Jefe de k Sección, Narciso Escribano.

SGCB2021



Pd^na S13 noviembre 1934

Junta d« Plaza y tonicián 
de Burgos

£802
Necesitando e&ta Junta adqui

rir los artículos que al final se 
detallan, a reserva de 1© que dis- 
po^ga la Superioridad, se cele
brará un concierto de adquisición 
el día 27 del actual, a las diez ho
ras, en el local del Parque de In 
tendencia de esta Plaza, situado 
en la calle ds San Francisco, nú
mero 17, coa arreglo a bs nor
mas que señalan la O. C. de 12 
de junio último («D. O.» número

Las ©fertas se admitirán el día 
de la-xelebracida de la compra 
durante la primara media hora de 
la reunión.

En la Secretaría de la Junta es
tará de ma»lfie»t©-aí público to
dos los días, laborables de once a 

los plieges de bases que han 
de regir para este» compras.

Las adjudicaciones que sarán 
definitivas y hecha® por la Junta 
en. el act© de la reunión ©biigait 
a les adjttáicatefios a formalizar 
seguidansante l®s conciertes de 
venta y a la ceastitucíóa de un 
depósito del diez ciento en 
metálico s. disposición de la Junta.

Todos los ssñeres que acudan 
con ofertas no .se ausentarán del 
edificio donde se celebre la Junta 
mientras dure la celebración de 
ésta, por si fuera necesari© Ila- 
marl®.*? p®r la misma.

Los que deseen t©mar parte en 
esta licitación redactarán sus 
ofertes en un solo carácter o tipo 
de letra, legible y clara, bien ma- 
nuscritas o mecanografiadas, 
ajustándose exactamente al mo
delo siguiente ;

Don. por .sí, o en nombre y 
representación de don,...., con 
domicilio en...., calle de...., núme
ro...... enterado del anuncio pu
blicado para la adquisición de ar
tículos con destino a..... y confor
me con todos los requisitos exi
gidos en los pliegos de bases y 
condiciones vigentes, ofrece..... 
Qms., Kgs., Litros ® raciones 
(en letra), de...... procedente de 
...... ai-precio de .....pesetas.....  
céntimos (en letra), para entregar 
en el mencionado Establecimien
to o Plaza.

ADQUISICIONES
Para el Parque de Intenden

cia de Burgos,— 242 Qms. ds 
leña para -cocinas, 100 Qms. de 
carbón de cek, 189 Qms. de ha
bas.

Para el Deposito de Inten
dencia de Eogroflo.~-3Q Qms. de 
harina de primera, 224 de harina 
de segunda, 11 Qms. de sal, 459 
Qms. de leña, para, hornos, 109 
Qms, carbóa vegetal, 140 Qms. de 
paja larga, 43 Litros de petróleo, 
280 Qms. de cebada y 359 Quin
tales métricos de pfeja auelta,.

Para el Depósito de Inten
dencia de Pamplona.—34 Quín
tales métricos de harina de prirce- 

■

ra, 29 Qms. de carbón antracita 
para cocinas, 23 Qms, de carbón 
de cok, 173 Qms. de carbón vege
tal, 58 Qms. de carbón antracita 
para acuartelamiento, 115 Kilos 
de jabón, 93 Qosis. de esps^rto, 632 
Qms. de paja empacada y 93 
Qms. de habas.

Para las plasas de Bilbao, I tor Solano Muro. Fiscal prepieta 
Santander, Santoña, Estella y | rio, Pedro Hernández Beíloso, 
Palencia, las racionas de pan, I Suplente, Lucio Moreno Calvo.

cebada y ' paja que c©?ísufí@an el 
personal y ganado que guarne
cen dichos puntos y las que even
tual O transitoriamente se encuen
tren en ellos, durante el primer 
semestre del próximo año de 1935, 
con la obligación por parte de los 
adjudicatarios de conservar cons
tantemente en sus alraaceues un 
repuesto de harina, cebada © pa
ja, para treinta días.

Burgos, 8 de noviembre de 
1934. — El Secretario, Alfonso 
Llorej5te.—V.® B.®: El Presiden
te, Felipe Valero.

ÁDMINÍSTRACÍON 8E CONTRI- 
BDCÎON TERRITORIAL Y PROPIE
DADES DE LA PROVINCIA DE 

LOOROXO
ANUNCIO 2809

Confecciósado el Padrón de 
edificios y solares de esta Capital 
que ha Je regir en el ejercicio 
económico de 1935, se hace sa
ber a los contribuyentes por tal 
concepto, que dicho documento 
queda expuesto al público en el 
local de esta Administración y 
durante el plazo de och© días, en 
que podrán interponerse por los 
interesados o por sus represen
tantes legales las reclamaciones 
a que hubiere lugar.

Logroño, 8 de noviembre de 
1934.—El Administrador, Vidal 
Ruíz.

r-Æi*.

lliiH! Miiil de dories
Secretaría de Gobierno

2800 I
Rafael Dora© Arnáiz, Secreta- j 

río de Gobierno de la Audien- I 
cía Terñtoral de Burgos, cer- I 
tífica: I
Que por la Sala de Gobierno I 

de esta Exema. Audiencia, en I 
reunión celebrada el día 6 del ac- I 
tual, con asistencia de los señores { 
que representan los Ilustres Cole- | 
gíos de Abogados y Notarios de । 
esta capital, previas las formali- I 
dades exigidas en el artículo 5.® j 
de la Ley de Justicia Municipal, j 
en relación con lo que, disponen j 
les Decretos de 27 de juni© y 14 | 
de julio último, fueren designa- I 
do?, para desempeñar los cargos I 
de justicia municipal durante los I 
pbzos señalados en dichas dispo- | 
sicioues los .señores que a conti- | 
nusción se indica: í
PROVINCIA DE LOGROÑO j fué publicada

ALFARO I en el mismo día».
Juez propietario, R^inión Diez L J

Zapata. Suplente, Marcelino Cas- | 
tillo Fernández. Fiscal propíeta- | río, Cándido Palacios; López Mon- | ií
tenegro. Suplente, Miguel Casas I

» g viendo al mismo tiempo de noti-Aguirre.
ARNKDO

Ju?;z propietario, Pedro de Blas 
Cordón, Suplente, Vicente Abad 
Ocón. Fiscal propietario, Alejan 
dro Gil de Gómez Ciordia. Su
plente, Víctor Domínguez Her
nández.

CALAHORRA

Juez propietario, Ánteraie Pa
lacios (Gutiérrez. Suplente, Víc-

CRRVRRA DEL RÍO ALHAMA

Juez propieUrio, Francise® Ji
ménez Escudero. Suplente, Ma
nuel Gil González. Fiscal propie
tario, Ignacio Zapatero (jil. Su
plente, Donato Anjita Lusarreta.

HAR o

Juez propietario, Evaristo Luis 
Bombín Fernández. Suplente, 
Claudio Lafuente Ortiz. Firéai 
propiatario, Fernando Díaz Cor- 
menzaña. Suplente, César Villa 
Laguna.

Lo que se hace público si los 
efectos determinados en el núme
ro 8.® del artículos,® de la Ley de 
Justicia Municipal.

Burgos, 9 de noviembre de 
1934.—El Secretario de Gobier
no, Rafael Dorao.

EDICTO 2749
Don Luis M«roy y Fernández, 

Licenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad dé Lo
groño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltafs instrui- 
àos por este Juzgado Municipal 
y señalados bajo el uúoíero 543 
del año actual contra el denuncia
do Angel Santamaría López, de 
ignorad® paradero y domicilio en 
la actualidad, ha recaído senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente:

«Sentencia.-“-En la ciudad de 
Logroño, a tres de noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatre; 
visto el juicio de faltas que ante
cede, seguido contra el denuncia
do Angel Santsmaría López, ma
yor de edad y cuyas demás cir
cunstancias personales ya cons
tan anteriormente en el parte de
nuncia por faltas contra la pro
piedad, siendo Juez Municipal el 
señor don Luis Moroy y Fernán
dez, y en el cual ha sido parte el 
Miuisterio Fiscal; y

Fallo: Que debo de condenar y 
condene a I denunciad© Angel 
Santamaría López, como autor 
de una falta contra la propiedad, 
a la pena de cinco días de arresto, 
pago de las costas producidas en 
este expediente y a que indemni
ce a k Compañía de los Ferroca
rriles dd Norte en la cantidad de 
una peseta con sesenta céntimos 
en concepto de perjuicios.

Así por esta mi sentencia, defi
ni tivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Mo-

I’ ficaciótt «1 condenado Angel San
tamaría López, de ignorado pa
radero y domicilio en la actuali- 

I dad, expido el presente edicto que 
I firmo y sello con el de este Juz- 
I gado Municipal en Logroño, a 
I cinco de noviembre de mil nove- 
I cientes treinta y cuatro.—El Juez 
I Municipal, Luis Moroy.—El Se- 
1 cretario, José María de Coisa.

I REQUISITORIAS 2811 
i Rupérez Castillo, Simona, hija 
I de Urbano y de Felipa, natural 

de CastellBou de Sean», de esta
do soltera, de 19 años de edad, 
ambulante, domiciliada última
mente en Logroño, procesada 
por hurto (sumario 156-1934); com
parecerá en tér mino de diez días, 
ant© el Juez de Instrucción de Lo
groño.

Logroño, 9 de noviembre de 
1934.—El Juez de Instrucción, 
Salvador S. Terán.

3611
Cendrán Expósita, Isabél, hija 

de padres desconocidos, natural 
de León, estado soltera, de 60 
años de edad, atribulante, domici- 
iisda últimamente en Logroño, 
procesada por hurí© (sumario nú
mero if)6-1934); comparecerá en 
término de diez días, ante el Juez 
de Instrucción de Logrefio.

Logroño, 9 de noviembre de 
1934.—El Juez de Instrucción, 
Salvador S. Terán.

2748
Romero del Romeladito, Patri

cia, de 35 años de edad, de estado 
casada, hija de Francisco y de 
Casilda, natural de Santander, 
y con domicilio últimamente co
nocido en esta ciudad, calle de la 
Ruavieja, número 15 y de ignora
do paradero en la actualidad, se 
la cita y llama por la presente re
quisitoria para que comparezca 
en este Juzgado Municipal de Lo
groño con objeto de que se cons
tituya en prisión hasta que extín
ga la pena que le fué impuesta 
en virtud de sentencia dictada en 
procedimiento instruido contra la 
misma por faltas contra la propie
dad, apercibiéndola que de no 
comparecer le pararán los perjui
cios a que hubiere lugar en dere
cho con arreglo a lo dispuesto y 
determinad© por la Ley.

Logroño, a tres de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy.

Juzgados Militaras
REQUISITORIA 2791

Martín Yerro Serran®, de vein
ticinco años de edad, natural de 
San turde (Logroño), vecino de 
Casaíarreina, partido judicial de 
Haro, provincia de Logroño, hijo 
de Damián y de Jacinta, señas 
personales desconeciáas, proce
sado por el supuesto delito ds re
belión militar; comparecerá en el 
término de cinco días, a partir de 
la publicación de esta requisito
ria, ante el Capitán Juez Especial 
de Logroño don José Urbtna 
García, en el Regimíent© de In
fantería número 24, de guarnición 
en esta Plaza, bajo el apercibi
miento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Logroño, 6 de noviembre de 
1934.—El Capitán Juez Instruc
tor, José Urbsna.

Mgiltliil
EDICTO 2536

H1 señor Alcalde de esta villa, 
hace saber: Que por acuerdo de 
este Ayuntamiento y a los efectos 
de contribuir por el arbitrio de 
«Productos de la tierra», todos 
los que recolecten patata, remo
lacha y uva en este término mu
nicipal, bien sean propietarios,

SGCB2021
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arrendatarios o aparceros, foras
teros o vecinos, d&berán presen
tar declaraciones juradas de pro
ductos, expresando las finca» en 
que se obtuvieron y su cabida, 
hasta el día 10 de dicienabre pró
ximo, debiendo tener presente, 
que, conforme al artículo 14 de la 
Ordenansa, los interesados que 
no presentaren en ese plazo ia 
declaración, se entiende que fa
cultan a la Junta Conciliatoria 
para fijarle los productos que han 
de gravársele y por tanto, la cuo
ta que ha de tributar. Aquéllos 
que desearen concertarse pueden 
exponerlo a dicha Junta durante 
ese período.

La Junta se halla facultada pa
ra imponer sanciones a los que 
no presentaren declaraciones o 
cometieren en ellas inexactitudes.

Encarezco a los señores Alcai
des de Alesanco, Azofra, Cordo- 
vín, Canillas, Cañas, Villar de 
Torre, Villarejo, Cirueña y Her
vías, den la mayor publicidad al 
presente bando, por ser pueblos 
afectados por el arbitrio.

Lo que se hace público para 
conocimiento y cumpiinaiento.

Canillas de Río Tuerto, 26 oc
tubre 1934.—El Alcalde, Evaristo 
Hernández.

Depositaría d© Fondos Municipales 
d© MATUTE

TERCER TRIMESTRE DE 1934 2676
CUENTA TRIMESTR¿1L que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde ei Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber :

SUBASTA DE PRODUCTOS
' FORESTALES

Ayuntamiento de Mansanares
de Riofa 2804

Habiendo quedado desiertas 
por falta de licitador en el día 
24 del pasado octubre las subas
tas de aprovechamientos foresta
les que se publicaban en ei Bole
tín Oficial de la provincia nú
mero 106, 8c anuncian ambas nue
vamente para el día 26 del actual, 
a las mismas horas, baj« ios mis
mas cupos y condiciones.

Manzanares de Rioja, 8 de no
viembre de 1934.“E1 Alcalde: 
P. O., Gregorio Capellán.

i 2790, Tormentos. — La ma- 
: trícala industrial.—7 noviembre.

Por plazo reglamentario:
2798. Villoslada de Cameros, 

—Los repartos de contribución 
rústica, el ifsdrón de edificios y 
solares y la matrícula industrial. 
—8 noviembre.

2793. Grávalos?. — Las Orde
nanzas para la formación del re
partimiento general de Utilida
des, y el anteproyecto ds presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año, contado su plazo 
desde esta publicación.—6 no
viembre.

2799, Hervías.—El proyecto 
de presupuesto para d ejercicio 
de 1935,—8 noviembre.

Por varíes plazos:
2807. Grañón —Por ocho días, 

los repartimientos por contribu
ción rústica y pecuaria y el re
gistro fiscal de edificios y sola- j 
res; por quince días, la matrícu
la industrial.—28 octubre.

2740. San As^nsio.—Por diez 
días, la matrícula industrial; por 
quince días, el padrón de carrua
jes.—5 noviembre.

2812. El Villar de Arnedo.— 
Por ®cho días, los repartimientos 
de contribución rústica y pecua
ria y el padrón de edificios y so
lares; por diez días, la matrícula 
industrial.—10 noviembre.

2724. Ahguiano.—P o r ocho 
días, el repartimiento de la con* I 
tribución rústica y pecuaria; por I 
quince días, las Ordenanzas si- I 
guientes: Para la exacción de ar- | 
bitrios, del recargo municipal so- | 
bre la contribución industrial, so- j 
bre ocupación de la vía pública | 
y puestos públicos, del derecho I 
o tasa sobre el servicio de Ma- I 
Udor os, del 20 por 100 de la con- I 
tribución urbana, del 20 p@r 100 S 
de la contribución industrial, so- I 
bre participación en Patente de s 
automóviles, «obre participación | 
en las cédulas personales, sobre | 
la inspección y reconocimiento ! 
sanitario de alimentos, del im- i 
puesto sobre prestación perso- | 
sal, la, del consumo sobre carnes, | 
del arbitrio sobre el consume de i

PRIMERA PARTE.—Cuenta »e Caja

pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................

15 04
4.981 25

Total de Cargo. . . . 4.996 29
i Data por pagos verificados en igual trimestre.... 3.036 29
i 6^ «>i poder para el trimestre que sigue . . 1.960
1 SEGUNDA PARTE.—Cuanta por conceptos

8 n SAUW i OPESAOIONJBS del trimestre i realiesdas anterior ; es
per «eraeiooM; «stfltrlmMtra reaíiaR<B8 J __

f totali de las operaelo" 
HOT realiaadas1 H 

1S INSRKSOS 1 este írtmestes
O ío Pesetas j Pesetas i Pesetas

1?
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®

Î 10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.

Rentas ....................................... 
ÂproveehamioBiôâ de bienes wmuaiJos, . 
Subvenciones ...... 
Servicios municipalizados. . 
Eventuales y extraordinarios. 
Arbitrios con fines no fiscales. 
Contribuciones especiales . . 
Derechos y tasas......................  
Cuotas, recargos y participa
ciones en tributos nacionales. 

Imposición municipal. . . . 
Multas.............................................  
Mancomunidades......................  
Entidades menores . . , . 
Ágmpación tesa del Helplo . . . 
Resultas..................................  .
Reintegros de pagos indebidos 
Depósitos gubernativos. . .

192 72'
196 05j 3.706 25

* I *

* J *
i 266 1 ’

2.550 1 1.275

! > 1 »
■ » i >
' 5.816 90’
1 • i *

» 1 >L- 1

192 72
3.902 39 

»

»

266

3.825 
» 
>

5.816 90 
»
»

Total de Ingresos . . . i 9.021 67' 4.981 25
14.002 92

GASTOS
í , i

!
1

Î.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.

Obligaciones generales. . . 
Representación municipal. . 
Vigilancia y seguridad . . . 
Policía urbana y rural . . . 
Recaudación ...... 
Personal y material de oficinas 
Salubridad e higiene. .
Beneficencia. ...... 
Asistencia social ..... 
Instrucción pública .... 
Obras públicas...... 
Montes ........ 
Fomento de los Intereses comnnales , . 
Municipalización de servicios, 
Mancomunidades ..... 
Entidades menores. . . . 
Agrapseldn íonosí del Manielplo . . . 
Imprevistos . . . , . . . 
Resultas ........

2.527 32¡ 95 25
a ! »

1.375 95' 901 95

2.456 40' 1.224 95
1

1.243 70' 621 85
55 (
40 80
88 20i
20 i »315 24Í 144

* i *
278 44Í »
133 34! 48 29
427 24!

2.622 57 
»

2.277 90

3.681 35

1.865 55
55
40 80 
88 20 
20

459 24 
>
»

278 44
181 63
472 24

Total de Gastos. . . . 9.006 63 3.036 29 12 042 9g

bebidas, sobre el producto neto i 
de las Compañías anónimas y co- j 
manditarias por accione.^, y eua- i 
lesquiera otra no gravada por í 
la contribución industrial.—2 n@- I 
viesnbre. |
Decumentes de varios ejercicios: I

2681. Gimileo.—El repartí- I 
miento general de Utilidades pa- I 
ra el ejercicio de 1934, por quince 
días, durante, los cuales y tres | 
días después, pueden presentarse j 
a la Presidencia de la Junta las | 
reclamaciones que se estimen I

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación s© 
indican, se hallan apuestos para 
»«, examen' y reclamaciones, los 
documentes que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMíKNTOS QUE SE CITAN

Decusaentos para el año 1935

Por el plazo de ocho días:

2795. Berceo. — E1 proyecto 
de presupueisto ordinario para el 
ejercicio de 1935.—8 noviembre. 
rpSrfP, I “ | L» precedente cuenta está conforme con lo que resulta de les B- 
yœi’SŒîrXtîs a»’- de Amed».- t’sssrsfâi: sí "”*■ 
el siguiente día al de esta pubU- j Bl repartimiento general de Uti- j ™ J » eímit este ejercicio. .. 
cacióa.—10 neviembre. I Edades para el corriente año, por i Matute, a 1 de octubre de 1934. El Depi^sitano, Claudio Ji- 

2805. Santo Domiaso de i» ! Aumee días.—10 noviembre. ! ménez.
Calzada.—En período hábil, el | 2796. Baños deRioja.-Eipa-1 C0NTADD8ÍA DE FONDOS MUNICIPALES

J ® presupuesto formado i drón-repartimieato del primer i Examinada la nrecedente cuenta, así como los dneumentA» ;««h-
por la Comisión de Hacienda.—8 
noviembre.

2801. Hornillos de Cameros. 
—El proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el pró 
ximo ejercicio.—8 noviembre.

Por plazo de diez días:
2808. Igea.—La matrícula in

dustrial.—9 noviembre.

« Î ‘ ? g Examinada la precedente cuenta, así como les documentos justi-
Él I fícatívos, resulta conforme con ios asientos de los libros de contabili-

arbitrio ®^bre pro- i cargo correspondientes al tercer trimestre del año 1934, a
éactes de .« tierra obtenidos en ¡a pertenece.
este térmmo muaicipal v su com- S æa .. v ■» »plementario por Utilidades en el ! r Matute, a 5 de ^octubre de 1934. El Sœreiano - Interventor, 
ejercicie de industrias, por el | Jiménez. V. B. , El Alcalde, Lázaro Morga.
plaz® de ocho días.-—8 noviem- ! APROBACION.—El anterior extracto de recaudación c inversión

I de fondos del tercer trimestre de 1934 ha sido Jiprobado por ei Ayun- 
------ - I tamiento, en la sesión del día de hoy, de que certifico.
Imprests Provweial ¡ Matute, a 27 de octubre de 1934.—El Secretario, Lucio Jiménez.
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